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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

11600 CASA DE REPOSO Y SANATORIO DEL PERPETUO SOCORRO, S.A.

Convocatoria de Junta general ordinaria.

Se  convoca  Junta  general  ordinaria  de  accionistas,  que  se  celebrará  en
Alicante, en el domicilio social, sito en la plaza del Doctor Gómez Ulla, número 15,
el día 10 de junio de 2010, a las trece horas y treinta minutos, para deliberar sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.-  Asuntos  preceptivos  del  artículo  95  de  la  Ley  de  Sociedades
Anónimas (censura de la gestión social, aprobación de las cuentas anuales y de la
aplicación del resultado), examen del Informe de gestión así como del Informe de
los auditores; todo ello referido al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de
2009.

Segundo.- Designación de auditor para la revisión de las cuentas anuales y el
informe de gestión de la sociedad.

Tercero.- Forma de aprobación del Acta.

Podrán asistir a la Junta aquellos accionistas que consten inscritos en el Libro
registro de acciones nominativas con una antelación mínima de cinco días a la
fecha de su celebración.

Con  independencia  de  los  derechos  de  petición  de  complemento  de
convocatoria e información general previstos en los artículos 97 y 112 de la Ley de
Sociedades Anónimas, los accionistas tienen el derecho específico de examinar en
el domicilio social y de obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos relativos a las cuentas anuales que serán sometidas a la aprobación
de la Junta, así como el informe de gestión y el informe de auditoría de cuentas de
la sociedad.

Madrid,  29  de  abril  de  2010.-  José  Luis  Pardo  Izquierdo,  Administrador
Solidario.
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